
dueño causahabiente de los terrenos donde se encuentra ubicada
la caseta) pueda ejercer tales derechos en idéntico plazo de un
mes, mediante escrito dirigido al Servicio de Expropiaciones, de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en Paseo de Roma, s/n,
de Mérida, aportando la documentación acreditativa de sus preten-
siones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos
54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa concordantes de su
Reglamento.

Mérida, 30 de octubre de 1998.–El Secretario General Técnico (Or-
den de 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 26 de enero de 1998, sobre
legalización y reforma de vivienda
unifamiliar. Situación: Al sitio de «Pico del
Rostro». Promotor: Jesús Arroba Agudo, en
Puebla de Alcocer.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Legalización y reforma de vivienda unifamiliar. Situación: Al sitio
de “Pico del Rostro”. Promotor: Jesús Arroba Agudo. Puebla de Al-
cocer.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 26 de enero de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 4 de agosto de 1998, sobre
estación base de telefonía móvil. Situación:
Paraje denominado zona cementerio.

Promotor: Telefónica servicios móviles, en
Azuaga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Estación base de telefonía móvil. Situación: Paraje denominado
“Zona Cementerio”. Promotor: Telefónica Servicios Móviles. Azuaga.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 4 de agosto de 1998.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 1998,
sobre fábrica de deshidratados de alfalfa.
Situación: P.K. 392,300 de la Ctra. N-V en la
demarcación de Balboa. Promotor: Unión
Comercial Forrajera, S.A., en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Fábrica de deshidratados de alfalfa. Situación: P.K. 392,300 de la
Ctra. N-V en la demarcación de Balboa. Promotor: Unión Comercial
Forrajera, S.A. Badajoz.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 28 de septiembre de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.
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